
  

Superintendencia 
de Compañías 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPANIA — AUSTROELECTRIC S.A. 

Se comunica al público que la compañía AUSTROELECTRIC S.A., 
reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario 

Quinto del cantón Machala el 7 de agosto de 2008. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.08.M. DIC. 0254 
de 

>. ar 
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Se reforma el Artículo Tres, en los siguientes términos: “ARTICULO 
TRES: OBJETO SOCIAL: a) La prestación de servicios técnicos 
especializados, asesoría y fiscalización en las áreas de: ingeniería 
eléctrica; electrónica; industrial; civil, en sistemas, en 
telecomunicaciones...” 

Machala, 

  

INTENDENTE DÉ COMPAÑIAS DE MACHALA 

/Julia 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos 

quince centímetros por dos columnas (diez centímetros) en el 

periódico de mayor circulación de la ciudad de Machala 

 


